
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA PROMOCION PARA 
LAS CIENCIAS DE LA NATURALEZA DE 3º DE E.S.O. 

 

Dado que las materias de Física y Química y Biología y Geología mantienen un 
carácter unitario a efectos de la promoción de curso, los criterios que se van a aplicar 
son los siguientes: 

 - Para considerar que se han aprobado las Ciencias de la Naturaleza de 3º de 
E.S.O. es necesario que la calificación en cada una de las materias (Física y Química y 
Biología y Geología) sea como mínimo de 5 puntos. Si un alumno suspende sólo una de 
las materias, en la convocatoria de septiembre sólo tendrá que examinarse de la 
suspensa. 

 
 


